
 

 
 
Señores  
Ilustre Tercer Tribunal Ambiental 
  
 
 
Hemos efectuado una revisión al estado de Situación Patrimonial del Ilustre Tercer Tribunal 
Ambiental al 31 de octubre de 2016 y a los correspondientes Resultados de Ingresos y 
Gastos Patrimoniales entre el 01 de octubre de 2013 y el 31 de octubre de 2016. La 
preparación de estos estados financieros son responsabilidad de la administración del Ilustre 
Tercer Tribunal Ambiental. 
  
Nuestra revisión consistió principalmente en aplicar procedimientos de auditoría a dichos 
estados financieros y efectuar indagaciones con el personal responsable de las materias 
financieras y contables, además, se realizaron procedimientos de revisión de la ejecución y 
control presupuestario de ingresos y gastos, mediante la verificación de la documentación 
de sustento, incluyendo la revisión de las resoluciones emitidas por la dirección de 
presupuesto, sobre aperturas, modificaciones y cierres presupuestarios, también se efectuó 
la revisión de los flujos de caja mensuales, mediante pruebas de sustentación de compras de 
los bienes de uso y bienes intangibles, revisión de documentación de compras y 
remuneraciones. 
 
En nuestra opinión, los mencionados estados financieros ajustados presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos significativos, los saldos del estado de Situación 
Patrimonial al 31 de octubre de 2016 y los Resultados de Ingresos y Gastos Patrimoniales 
entre el 01 de octubre de 2013 y 31 de octubre de 2016 del Ilustre Tercer Tribunal 
Ambiental, de acuerdo con las disposiciones para la preparación y presentación de la 
Contabilidad General de la Nación Sector Público. 
 
Este informe es únicamente para información y uso de la Administración del Ilustre Tercer 
Tribunal Ambiental y no debe ser, ni tiene por objeto, ser utilizado por terceros distintos a 
estas partes especificadas. 
  
 
 
 
 
 
MARCOS GUERRA GODOY                                                                                 BAKER TILLY CHILE 
 

Valdivia, 09 de diciembre de 2016 
 
 


